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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Calle 12C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba , Bogotá - Colombia

Teléfono  - WhatsApp 
j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, 20 de junio de 2023

Por favor incorporar al expediente, relacionar en siglo y cuadro de control memoriales.

Cordialmente,

Sergio Sánchez Martín
Secretario

Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
Calle 12 C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba, Bogotá - Colombia
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
 

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es estrictamente necesario. Proteger el
medio ambiente también está en sus manos. Entre todos debemos defender el planeta
Tierra del inminente cambio climático. 
 

“LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL
ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN  RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN
PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO ACORDE CON
LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO.”
 
El mensaje de datos adjunto ha sido emitido y/o recibido por el Juzgado Cuarenta y Cuatro
(44) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. en la fecha y hora indicada por el sistema. Para
efectos de términos, el horario del despacho es el fijado para el mismo por el Consejo

Juzgado 44 Circuito Laboral -
Bogotá - Bogotá D.C.
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Superior de la Judicatura, esto es, el servicio al público se brindará de lunes a viernes, de
8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.”

De: Juzgado 40 Circuito Laboral - Bogotá -
Bogotá D.C.
<j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 08:42 a.
m.
Para: Juzgado 44 Circuito Laboral - Bogotá -
Bogotá D.C.
<j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis
Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Asunto: RV: Certificado: RESPUESTA A
REQUERIMIENTO JUDICIAL BZ:
2023_9072991- C.C: 79283245- RAD:
11001310504420230009800
 
Buenos días, se remite al JUZGADO 44
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por
ser de su COMPETENCIA, favor confirmar
recibido.

Cordialmente,

Huberney Cruz
Escribiente

Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de
Bogotá D.C.
Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba
Piso 17 
Correo
electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.c
Teléfono: (1) 2846510

De: Comunicaciones Oficiales
<comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 8:10
Para: Juzgado 40 Circuito Laboral - Bogotá -
Bogotá D.C.
<j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Certificado: RESPUESTA A
REQUERIMIENTO JUDICIAL BZ:

Responder Reenviar

mailto:j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2023_9072991- C.C: 79283245- RAD:
11001310504420230009800
 

Este es un Email Certificado™ enviado
por Comunicaciones Oficiales.

 

Buen día

Reciba un cordial saludo de la
Administradora Colombiana de
Pensiones - COLPENSIONES  
 
En cumplimiento a las disposiciones
emitidas mediante la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, "por medio de la cual se
establece la vigencia permanente del
Decreto Legislativo 806 de 2020 y se
adoptan medidas para implementar las
tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales
y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio de justicia y se dictan otras
disposiciones"

En especial el artículo 1 establece: “Esta
Ley tiene por objeto adoptar como
legislación permanente las normas
contenidas en el Decreto Ley 806 de
2020 con el fin de implementar el uso de
las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones
judiciales y agilizar el trámite de los
procesos judiciales ante la jurisdicción
ordinaria en las especialidades civil,
laboral, familia, jurisdicción de Io
contencioso administrativo, jurisdicción
constitucional y disciplinaria, así como
las actuaciones de las autoridades
administrativas que ejerzan funciones
jurisdiccionales y en los procesos
arbitrales. (…)”.

Como consecuencia de lo anteriormente
descrito, me permito allegar respuesta al
requerimiento elevado dentro del
siguiente proceso:
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RPost®Patentado

Proceso N.º: 11001310504420230009800
Demandante: RICARDO CUBILLOS BULLA
Identificación: C.C. 79283245
Oficio N.º: 34 del 08 DE JUNIO DE 2023
Tipo de Trámite:      Requerimiento
Judicial

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de
correo
electrónico comunicacionesoficiales@colpe
de uso único y exclusivo para el envío
de respuestas a requerimientos
judiciales. Este correo electrónico NO se
encuentra disponible para la radicación
de requerimientos judiciales o acciones
de tutela por parte de los Despachos
Judiciales, así como tampoco para
atender las solicitudes de los
ciudadanos. Es preciso señalar, que la
radicación por parte de los Despachos
Judiciales se debe continuar efectuando
a través del buzón de notificaciones
judiciales -
Colpensiones notificacionesjudiciales@colp

Cordial saludo
 

Dirección de Procesos Judiciales
Grupo de Requerimientos Judiciales
Administradora Colombiana de
Pensiones - Colpensiones
 

mailto:comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co
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Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca 
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09 

www.colpensiones.gov.co     

Bogotá D. C., 15 de junio de 2023                             
                        

       
REQUERIMIENTO 
BZ: 2023_9072991 

Señores: 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12C No 7-36 
BOGOTÁ – DISTRITO_CAPITAL 
 
REFERENCIA:  Proceso N.º:  11001310504420230009800 
 Demandante:  RICARDO CUBILLOS BULLA 
 Identificación: C.C. 79283245 
 Oficio N.º: 34 del 08 DE JUNIO DE 2023 
 Tipo de Trámite:  Requerimiento Judicial 
 
INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO, en mi calidad de Subdirector, Código 110, Grado 04 con 
asignación de funciones del cargo de Director, Código 130, Grado 06, de la Dirección de Procesos 
Judiciales de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial 
y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la ley 1151 de 2007; conforme el 
Memorando GTH – 1259 del 25 de abril de 2023 de la Gerencia de Talento Humano y Relaciones 
Laborales de Colpensiones, remito copia del expediente administrativo en medio magnético 
expedido por la Dirección Documental correspondiente a RICARDO CUBILLOS BULLA quien se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 79283245 de acuerdo con lo solicitado en el oficio de la 
referencia. 
 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa que de por atendido el requerimiento judicial 
elevado por su despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente 
al requerimiento efectuado por el despacho de la referencia. 
 
Cordialmente, 

 
 
INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO 
Subdirector, Código 110, Grado 04, asignada con funciones de Director de Procesos Judiciales 
COLPENSIONES 
 
Anexos: Lo enunciado y Memorando GTH – 1259 del 25/04/2023 
Elaboró: capedrazab – Analista DPJ 
Revisó: yaquinteror – Profesional Junior DPJ 
Aprobó: medelgador– Profesional Máster DPJ 
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GTH – 1259 

 
 
Bogotá D.C., 25 de abril de 2023 
 
 
 
PARA:   INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO  
 
CARGO:   Subdirector, Código 110, Grado 04 
 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Determinación III 
 
 
ASUNTO: Asignación de funciones. 

 

Cordial saludo doctora Ingrid Carolina, 
 
Teniendo en cuenta que el cargo de Director, Código 130, Grado 06, adscrito a la Dirección de 
Procesos Judiciales, se encuentra vacante y que es indispensable para el cumplimiento de las 
funciones y objetivos de la Empresa, mientras se surte el proceso de selección se hace necesario 
asignarle las funciones del mismo de conformidad con lo consagrado en los artículos 31 y 32 del 
Reglamento Interno de Trabajo, a partir del veinticinco (25) de abril de 2023 y hasta por el término 
de tres (03) meses, o hasta que se provea el cargo vacante, lo que ocurra primero. 
 
Para el efecto, la Dirección de Gestión de Talento Humano, certificó que cumple los requisitos 
para el desempeño del citado cargo según lo dispuesto en el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales. 
 
De otra parte, el literal b) de la cláusula segunda de su contrato individual de trabajo, señala: 
“…Prestar el servicio antes dicho personalmente, en el lugar del territorio de la República de 
Colombia que indicare COLPENSIONES y excepcionalmente fuera de dicho territorio cuando las 
necesidades del servicio así lo exigieren. Por tanto, las partes convienen en que 
COLPENSIONES podrá, en cualquier tiempo, asignarle a EL (LA) TRABAJADOR (A) otros cargos 
u oficios distintos y/o destinarlo a cualquier otra dependencia o lugar, temporal o definitivamente, 
traslado y modificaciones que EL (LA) TRABAJADOR(A) acepta de antemano en el momento de 
ser contratado, mientras no se desmejoren las condiciones laborales mínimas del 
TRABAJADOR…” 
 
Así las cosas, a partir del veinticinco (25) de abril de 2023 y hasta por el termino de tres (03) 
meses, o hasta que se provea el cargo vacante, lo que ocurra primero, usted recibirá la 
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remuneración básica mensual correspondiente al cargo de Director, Código 130, Grado 06, esto 
es, la suma de Catorce Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cuatro Pesos 
($14.459.504) y no la del cargo del cual es titular. 
 
De antemano, agradezco su disposición en el cumplimiento de las funciones del cargo al que ha 
sido asignada. 
 
Atentamente,  

 
 
WENDY CAROLINE MERCADO VANEGAS 
Asesor, Código 200, grado 02  
Con asignación de funciones de 
Gerente de Talento Humano y Relaciones Laborales 
 
 

Copia:  Diego Alejandro Urrego Escobar, Gerente de Defensa Judicial.  
 
Aprobó:      Ricardo Aguirre Cárdenas, Director de Gestión del Talento Humano.  
 
Revisó: Vladimir Zamora Ávila, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Gerencia de Talento Humano y Relaciones Laborales.  
                  Sofía Alejandra Soler Rosas, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Dirección de Gestión del Talento Humano. 
                    
Elaboró: Marcela Patricia Cabrera Bucheli, Profesional Junior, Código 300, Grado 01. Dirección de Gestión del Talento Humano. 

 
 



1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
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Bogotá D.C., 28 de enero de 2023

Señor (a)
FERNANDO ROJAS ANDRADE
AVENIDA JIMENEZ # 8 A - 77 OFICINA 203 EDIFICIO SEGUROS UNIVERSAL
Bogotá D.C.

Referencia: Radicado No. 2023_1407060 del 28 de enero de 2023
Ciudadano: RICARDO CUBILLOS BULLA
Identificación: Cédula de ciudadanía 79283245
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Acerca de su
petición: “(...) Que se acepte por parte de esta administradora de pensiones, el traslado del régimen de
ahorro individual, al régimen de prima media (...)”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación
del traslado que solicitó; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha manifestado de
manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de pensiones1, y por lo mismo
ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información completa
sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera de los regímenes
(prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales de comunicación de cada
uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted recibió el
servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su
traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado,
debido a que no es retroactiva.

Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más de 10
años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los
hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?
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Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano en el
formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la cobertura
del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico laboral, con fecha
de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la solitud de traslado de
régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) en la
que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por falsificación en documento
(público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del traslado,
diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento emitido por la
Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el proceso,
pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte, pero, finalmente
es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de servicio al
ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país
por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboró: Cristhian Fernando Cárdenas - Analista - Dirección de Administración de solicitudes y PQRS XDC

http://www.colpensiones.gov.co
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